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PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICADO: 680014003004-2022-00347-00 
 
INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho informando que: i) En fecha 22 de junio de 2023 se corrió 

traslado a los sujetos procesales de la solicitud arrimada por la ORGANIZACIÓN ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” en el sentido  de que se reconozca a la misma como 
acreedor dentro de la presente causa judicial, vencido el termino de Ley, no existió pronunciamiento alguno 
sobre dicho pedimento, así pues sea procederá a reconocer a dicha organización como acreedor dentro de 
la presente causa, y en consecuencia se proseguirá con el trámite subsiguiente. Sírvase Proveer. 
Bucaramanga 01 de agosto de 2023. 
 
 
 
 
HUGO FERNANDO PEREZ  

Oficial Mayor 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Primero (01) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Vencido el termino establecido en providencia de fecha 22 de junio de 2023, y atendiendo 
a que ninguno de los sujetos dentro de la litis presentó objeción alguna a la solicitud 
arrimada por COLPENSIONES, en atención a que se le reconozca como acreedor dentro 
de la presente causa, se procederá a reconocer el mismo en dicha calidad dentro del 
trámite que nos convoca. 
 
Ahora bien, surtido el trámite del que trata el artículo 566 del CGP se procederá a requerir 
a la liquidadora designada para que un término máximo de 10 días hábiles contados a 
partir de la notificación de la presente providencia proceda a arrimar escrito contentivo de 
los “INVENTARIOS Y AVALUOS” que se posean dentro de la presente causa para 
proceder con el respectivo pago a los acreedores reconocidos. 
 
Finalmente, se observa que en fecha 30 de junio de 2023, se arrima escrito por parte de 
la organización COLPENSIONES, donde se otorga personería para actuar a la Dra LINA 
MICHELLE YÁÑEZ MENDOZA, identificada con la cédula de  ciudadanía número 
1.140.859.332 de Barranquilla, portadora de la tarjeta profesional número 331.204 del 
Consejo Superior de la Judicatura como apoderada principal y a la Dra. LINA VANESA 
ORTIZ ALONSO, como apoderado suplente, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1026284325 de Bogotá, portador (a) de la tarjeta profesional  número 321590 del 
Consejo Superior de la Judicatura, evidenciadose que el poder arrimado cumple con los 
requisitos de Ley, por lo que se procederá a reconocérseles personería para actuar.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil de Municipal de Bucaramanga, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER como acreedor dentro de la presente causa judicial a la 
organización ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES 
NIT 900.336.004.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la liquidadora designada para que un término máximo de 10 
días hábiles contados a partir de la notificación de la presente providencia proceda a 
arrimar escrito contentivo de los “INVENTARIOS Y AVALUOS” que se posean dentro 
de la presente causa para proceder con el respectivo pago a los acreedores reconocidos 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a las Doctoras LINA MICHELLE YÁÑEZ 
MENDOZA, identificada con la cédula de  ciudadanía número 1.140.859.332 de 
Barranquilla, portadora de la tarjeta profesional número 331.204 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderada principal y a la Dra. LINA VANESA ORTIZ ALONSO, 
como apoderado suplente, identificado con la cédula de ciudadanía número 1026284325 
de Bogotá, portador (a) de la tarjeta profesional  número 321590 del Consejo Superior 
de la Judicatura como apoderadas de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES NIT 900.336.004. , en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  

mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Surtido el termino anterior, ingrese el expediente al despacho para proseguir 
el tramite del que trata el Art 567 del CGP 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE, 
 
 
 
 
 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en 
el ESTADO No. 109 PUBLICADO HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 02 de Agosto  de 2023. 
 
Secretario, 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
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